
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control

Sistema de Control Interno Institucional

SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APE

EMITENORMATIVA: Acuerdode la Secretariade la FunciónPública,por el queemite lasDisposicionesy el Manual Administrativode Aplicación
Estatalenmateria deControlInternopara el EstadodePuebla.
El presente Acuerdo tiene por objeto establecerlas Disposiciones,que los Titulares de las Dependenciasy Entidadesde la Administración
PúblicaEstatal (APE),deberán observarpara el establecimiento,supervisión,evaluación,actualizacióny mejora continua de su Sistemade
ControlInterno Institucional. (SCII).

ROLES EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

(SCII) EN DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

ÁMBITODEAPLICACIÓN: LosTitularesy, en su caso,el Órganode Gobierno,así como los demásservidorespúblicosde las Dependenciasy
Entidadesque integran la APE,en susrespectivosnivelesde control interno, establecerán,actualizarány mantendránen operaciónel Sistema
de Control Interno Institucional, tomando comobasela Disposicionesde la normativa, parael cumplimientodel objetivo del control interno en
lascategoríascorrespondientesa OPERACIÓN,INFORMACIÓN,CUMPLIMIENTOYSALVAGUARDADELOSRECURSOS.
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DESIGNACIÓNDELCOORDINADORDECONTROLINTERNO: ElTitularde la Institucióndesignarámedianteoficio dirigidoal Titularde la Secretaría
de la FunciónPúblicaa un servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior como Coordinadorde Control Interno para asistirlo en la
aplicación y seguimiento de las Disposicionesde la normativa, el nombramiento recaerá referentemente en el CoordinadorGeneral de
Administracióno equivalente.

DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO Y 

ENLACES EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APE

VIENE 
DE  

HOJA 1

DESIGNACIÓNDEENLACES: ElCoordinadorde ControlInterno designaráa 3 Enlaces,medianteoficio dirigidoa la Titular de la CGOVC,paracada
unode los3 procesossiguientescontempladosen la normativa:

Enlace del Sistema de Control 

Interno Institucional (SCII)

Enlace de Administración de 

Riesgos

Enlace del Comité de Control y 

Desempeño Institucional (COCODI)
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Objetivo. Implantarun Sistemade Control Interno eficazy eficiente en todos los ámbitosy nivelesde las Dependenciasy
Entidadesde la APE.

El SCIIse define comoά9ǎel conjunto que comprendelas basesorganizativas,principios, políticas,normas, métodos,
mecanismosy procedimientos implementados por los servidores públicos de las Dependenciasy Entidades de la
AdministraciónPúblicaEstatal,en el ámbito de susrespectivascompetencias,con el propósitode conducirlasactividades
correspondienteshaciael logro de los objetivosy metasInstitucionales; para obtener informaciónconfiabley oportuna, y
cumplir con el marco jurídico aplicable a las mismas.
ElSCIIdeberáserevaluadoanualmente, en el mesde noviembrede cadaejercicio,por losservidorespúblicosresponsables
de losprocesosprioritarios(sustantivosy administrativos).

DocumentaciónSoportedel Proceso/ Procedimiento:
ωInformeAnual(InformeAnualdel EstadoqueGuardael SistemadeControlInterno Institucionaly PTCI).
ωProgramade TrabajodeControlInterno (PTCI).
ωInformede Resultados(Informede la evaluacióndel ÓrganoInternode Controlal InformeAnualde ControlInternoy PTCI).
ωReportede AvancesTrimestraldel PTCI. (RAT)
ωInforme de Evaluación(Informede Evaluacióndel Titular del ÓrganoInterno de Controlal Reportede AvancesTrimestral
del PTCI).

I.- Proceso del Modelo Estándar de Control Interno SCII
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Inicio

1. Coordinador de Control
Interno

Acuerda con el Titular de la
Institución las accionespara la
implementación y operación
delSCII

3. Enlace del SCII

Solicita a los Titulares de las
unidades administrativas de la
Institución Iniciar el proceso de
Evaluación en sus procesos
prioritarios.

4.    C G O V C

Instruyea OIĆs solicitar a las
Dependenciasy Entidades el
total de servidorespúblicos a
encuestar por Nivel de
Responsabilidaden el SECI
para la evaluacióndel Control
Interno.

5. Órgano Interno de Control (OIC)

Solicita a los Titulares de
Dependencias y Entidades el
total de servidores públicos a
encuestar por Nivel de
Responsabilidad (Estratégico,
Directivoy Operativo).

6. Titulares de DyE

Informar al OIC total de
servidorespúblicospor nivel de
responsabilidad (Estratégico,
Directivo y Operativo) a
encuestarpara la evaluacióndel
control interno.

7. OIĆS

Recibir información, revisar y
turnar a la CoordinaciónGeneral
de Órganos de Vigilancia y
Control(CGOVC).

8. C G O V C

Recibirla informacióny elabora
la basede datos para cargarla
al Sistema de Evaluacióndel
Control Interno SECI y
programaevaluación.

2. CoordinadordeControlInterno

Instruye al Enlacedel SCII la
aplicación de la evaluacióndel
SCIIen los procesosprioritarios
de la institución.

PASA A 
HOJA 2

I.- Proceso del Modelo Estándar de Control Interno SCII

Circular

Oficio
Base de 
datos
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9. CGOVC
Emitir el Calendario de
aplicación de encuestas y
genera las Claves y
Contraseñasdel SECIpor cada
Dependencia y Entidad, y
turnar a los OIĆs para
enterarlosa lasDyE.

11. C G O V C
Monitorear la aplicación de
encuestasen el SECI,procesa,
revisay emite el resultadode las
encuestasdenominado: Informe
de Autoevaluacióndel Control
Interno e instruye a los OIĆS la
difusióna lasDyE.

12. Titulares de DyE
Recibe Informe de
Autoevaluacióne instruye al
Coordinadorde C.I. y al Enlace
del SCII, la elaboración del
Informe Anual del Estadoque
guardael SCII,y del Programa
de Trabajode Control Interno
(PTCI).

13. Titulares de DyE
Autorizar y firmar el Informe
Anualy el PTCI,y lo presentaal
Secretariode la FunciónPública,
al Comité y, en su caso, al
ÓrganodeGobierno,concopiaal
OICparasuevaluación.

14. OIĆS
Realizael Informe de Resultados
de la evaluaciónal InformeAnual
y PTCI,y lo presentaal Secretario
de la Función Pública, a los
Titularesde DyE, al Comitéy, en
sucaso,al ÓrganodeGobierno.

15. Titulares de DyE
Instruir al Coordinador de
Control Interno dar seguimiento
y cumplimientoa lasaccionesde
mejora del PTCI,por medio del
Reportede AvancesTrimestral y
lo presenta al OIC para la
evaluación correspondiente, y
coadyuvaral fortalecimiento del
SCIIde lasDyE.

16. OIĆS
Recibir el Reporte de Avance
Trimestral del PTCIy elaborar
el Informe de Evaluacióndel
Órgano Interno de Control al
Reporte de AvanceTrimestral
del PTCI,verificandoademásla
información soporte del
cumplimiento de las acciones
de mejora. Parael seguimiento
y cumplimientodelPTCI.

10. Titulares de DyE
Recibirinformacióne instruye al
Coordinadorde ControlInterno y
al Enlacedel SCII,paracoordinar
la aplicaciónde encuestasen el
SECI.
.
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I.- Proceso del Modelo Estándar de Control Interno SCII

Calendario, Claves 
y contraseñas

Informe de
autoevaluación

Informe Anual 
y PTCI

Informe de 
Resultados

Reportes de
avance
trimestral del
PTCI

Informe de
Evaluacióndel OICal
RAT.

Fin


